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DE LA I’ROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen- 
, tísima Diputación provincial de Va- 
• lladolid, Palacio de la misma, 
j Las suscripciones y anuncios se 
: servirán previo pago.

::F*«,Tte oficial

issmaai ea concejo o^ Mi!í¡^TR0s

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru* 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta del 26 de Abril de 1907).

—---- ^—--------

íOHSTLMtmU.
aixisiiiii»i »i¡ro,

EXPOSICION.

SEÍÑOIL El art. 55 del vigente 
Reglamento para la ejecución de 
la lo}^ de Policía de ferrocarriles 
dispone en su párrafo segundo, 
con carácter general, que se co 
loquen á la cabeza de los trenes, 
y después del ténder, uno ó dos 
vagones que no transporten per
sonas, según sean una ó dos las 
locomotoras que remolquen los 
trenes.

El cumplimiento de este pre
cepto en los casos en que se hace 
preciso emplear la doble tracción 
por cabeza da lugar en la prácti
ca á entorpecimientos y retrasos 
per efecto de las maniobras que 
hay que ejecutar para la coloca
ción y separación del segundo de 
los dos vagones que, con arregm 
á lo dispuesto, deben enganchar-

i se siempre detrás de las raáqui- 
1 ñas; y teniendo en cuenta que 
j esta disposición no es necesaria 
í en todos los casos, sino más bien 
1 en aquellos en que por marchar 
; los trenes con mucha velocidad 

sean de temer los efectos produci
dos en los coches de viajeros por 

j la reacción que determina una 
1 parada rápida, circunstancia que 
' no puede presentarse en la subida 
í de fuertes rampas que se sucedan 
5 de un modo continuo, como ocu- 
j rre en ciertos trayectos de algu- 
? ñas líneas de ferrocarril, convie- 
t ne reformar el primer inciso del
5 citado art. 55 del Reglamento de 
| policía de ferrocarriles en tai sen- 
j lido que permita en algunos casoá

dispensar á las Compañías de fe- 
Í rrocarriles de la colocación de un 

segundo vagón entre las máqui
nas y los coches de viajeros en 
trayectos determinados, aun 
cuando vayan los trenes remolca- 

; dos en doble tracción.
Fundándose en las considera

ciones expuestas, el Ministro que 
; suscribe tiene la honra de some- 
■ ter á la aprobación de V. M el 
í siguiente proyecto de decreto. 
¡ Madrid 19 de Abril de 1907.— 

SEÑOR: A L. R. P de V. M.
i Augusto Gon:S'}¿e2 tíesada.

1 REAL DECRETO.

5 A propuesta del Ministro de 
1 Fomento, y de conformidad con 
í el dictamen emitido por la Co 
1 misión permanente del Consejo 
j de Estado,
1 Vengo en decretar losiguiente: «

Artículo único. Se reforma el 
art. 55 del Regiaraento para la 
ejecución de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, adicio- 

! nando al primer inciso de dicho 
artículo el siguiente párrafo:

«El Ministro de Fomento, en 
¡ casos especiales, podrá sin embar- 
1 go autorizar á las Empresas para 
j colocar un solo vagón entre las 
j máquinas y los coches de viaje- 
j ros en trayectos determinados de 
| las líneas, aun cuando sean dos 
j las locomotoras, que remolquen 
1 los trenes.»
1 Dado en Palacio á diez y nue- 

ve de Abril de 1997 —ALFONSO.
| —El Ministro de Fomento, Tw- 
| gusto Gonzalez Bésada.

----------------- ■«- .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 9 
■ de Agostó de 1900 modificando 
í los artículos 8.“ y 28 del Regla- 
1 mentó del Cuerpo de ingenieros 

■ de Caminos, concedió al Consejo 
■ de Obras públicas ia facultad de 
f proponer á la Superioridad, me- 
■ diante determinados requisitos, 
; la postergación para el ascenso á 

Inspectores generales de aquellos 
Ingenieros Jefes que no reunieran 
determinadas condiciones para el 

j dcsempeilo de un cargo tan im- 
; portante.
: Esta prescripción, cuya eonve- 
. niencia es indiscutible, según se 
■ reconoce en el preámbulo del 

citado Real decreto, si bien no 
existe disposición posterior que la 
derogue, ha caído, sin embargo,

1 en desuso, con menoscabo eviden
te de la autoridad y del prestigio 
del ramo de Obras públicas.

1
 Procede, pues, ponerla en vigor 
y con tal objeto, y sin entrar en 
más consideraciones, el Ministro 
quesuscribe tiene la honra de 

j someter á la aprobación de Vues- 
1 tra Majestad el siguiente proyeo- 
| lo de decreto.
j Madrid 19 de Abril de 1907.— 
¡SEÑOR: A L. R. P. de V. M..

Augusto Gon^dle^ Besada.

REAL DECRETO

; A propuesta del Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo 

. siguiente:
j Artículo l.° Para el ascenso 
1 de los Ingenieros Jefes á la clase 
) de Inspectores, el Consejo de 
1 Obras públicas, con los datos ó 
Í informes que estime necesario 
; tanto de carácter oficial como pri- 
1 vado, formulará propuesta de 

postergación si el Ingeniero Jefe
1 à quien corresponda el ascenso no 
, reuniera las condiciones necesa- 
í rias ó no gozara del prestigio 
• personal indispensable para el do- 
’ sempeño del cargo de Inspector, 
| Art. 2.° El procedimiento pa

ra la aplicación del articulo ante
rior, siempre que no se oponga 
en su espíritu ó en su letra á lo 
que en el mismo se previene, será 
el que determina la Real orden 
de 28 de Octubre de 1900, dicta-

1 da para el cumplimiento del rafe- 
í rido Real decreto de 9 de Agosto 
j de 1900.
j Dado en Palacio á diez y nua- 
5 ve de Abril de mil novecientos 
1 siete.—ALFONSO.—El Ministro 
; de Fomento, Augusto Gonzales

Besada.
Í (Siaceta dei2üde Abril de 1907.)
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370 27 de Abril de 190?

ma Rsimi
NüM. 958.

Lon Eduardo Callejo de la Cuesta, 
Doctor en Derecho y Secretario 
de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que de la oportuna acta 

de alarde de causas que hau de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos quo han de conocer en ellas 
y que hau sido remitidas al Ilustrí
simo Sr. Presidente por el de la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, resulta: que las causas que han 
de verse en el próximo cuatrimestre, 
los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por suerte para 
cada partido, y los días que deben 
preseutarse en el local que ocupa 
este Palacio de Justicia, son los si
guientes:
Juzgado de instrucción de SWle- 

dina del Gampo.
Causa contra Dionisio Rico Lago 

y veintiocho más, por coacciones; 
señalada para el 11,1'2 y 13 de Julio.

Causa contra Teodoro Sánchez 
Sánchez, por robo; señalada para el 
10 de Julio.

Causa contra Demetrio Llorente 
Benito, por homicidio; señalada 
para el 27 y 28 de Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.” 17 D. Segundo Serrano Rodrí

guez
18 Elias Bellido Gil
31 Justo Baticón Martínez
11 Urbano Esteban Marcos
61 Hermenegildo Alonso 

Seco
11 Federico Navas Rodrí

guez’
4 Pedro Martin Fraile

66 Pablo Casado Navas
12 l^icolásGonEalezLüeugo
65 Luis Camazón Matilla- j

200 Toribio Lopez Hernández ¡
199 Ramón HernándezPerez 5

26 Sotero Cermeño
85 Calixto Mico Piernavieja
86 Domingo Moreno Torres
97 Víctor de la Riva Ga

rrido
88 ReginoPerez Fernandez

100 Calixto Sanz.García
93 Zacarías Rodríguez Sán

chez
5 Toribio Fraile Martin
Diez y seis caijacidades.

N.” 49 D. Antonio Alvarez Gu
tiérrez

25 Zóilo Pinilla García
30 Pedro Sanz Cermeño
99 Gabino Monsalve Baños

115 Ginés San Pedro Perez
62 Félix Serafín Perez Al

varez
54 Mariano Fernandez de 

la Devesa
1 Fructuoso Gil Perrin

61 Marcial Muñez Giraldo
75 Víctor Jllba del Río

136 -Filomeno Barrocal 
IM artin

139 Calixto Domínguez Sán
chez

86 Longinos Cantalapiedra
38 Juan Cantalapiedra

G omez
36 David Matachana Yañez
15 Ezequiel Gonzalez 

Luengo

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 60 D. Felipe Garcia (A.)

16 Mariano Tejedor (P.)
66 Pedro Abaniego (A.) 
12 José Real Ollero (P.)

Dos ea2}acidades.
N.® 25 D. Antonio Villanueva Fer

nandez (A.)
54 Juan de Dios Martin 

Gómez (P.)
Juzgado de instrucción de 

Nava del Rey.
Causa contra Abraham Fernandez 

y dos más, por homicidio, señalada 
para el 2 y 3 de Julio.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER^EN LA

MISMA.

VeÍQite cabe:^as de familia.
N.® 9 D. Valeriano Cuadrado Es

tevez - , 
19 Juan Campo Martin
5 Aquilino Burgos Lago 

1'2 Eusebio Colodrón Perez
23 Cándido Diez Martin
55 Agustín Rodríguez Gil

7 Laureano Celemín Vega
22 Benito Duque Monroy
13 Maximino Carbaner

Sánchez
60 Hermógenes Rodríguez 

Hernández
44 Teodoro Juan Gampo
21 Policarpo Cantalapiedra 

Prieto
8 NicolásCuadradoEstevz.

16 Dionisio Castro Domin
guez

94 Francisc*^ Taveras Pa
radinas

71 Francisco Mulas Crespo
96 Cándido G-aroía Rodrí

guez
10 Francisco Cobos Corral
18 Senén Castreño Saez
77 Abdón Madroño Prieto
Die^ y seis ca^jacidades.

N.® 1 D. Bernardino x^mo Ro
dríguez

19 Eladio Diez Castreño
86 Antonio Vicente Sánchez 

,3 Rafael Alonso Hernández
45. GregorioLucas Castrejón

7 Pablo Burgos Cruzado
25 Sixto Lopez Crespo
20 Baldomero Espina
17 Jesús Estevez Gil 
2'2 Andrés García Crespo
37 • Pedro Sánchez Villergas
70 Froilán Flores Bergaz
43 Lorenzo García Rodrí

guez
75 Pedro Rodríguez Fer

nandez
82 Mateo Zarzuelo Platón 
19 Lázaro Rodríguez Ro

dríguez
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

CiLatro caberas de familia.
N.® 21 D. FidelMoncadaCeinos(A.)

59 Lucas Alonso Villahoz (P.)
7 Manuel Santiago (A.)

61 Jerónimo Ramón (P.)
Dos capacidades.

N.® 65 D. Castor de la Mora (A.)
7 Amalio Lefler (P.)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Nicasio del Rio y 
otro, por falsificación, señalada para 
el 2'2 de Mayo.

MBlBaa

Causa contra Ignacio Toquero y JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS
otro, por robo, señalada para el 21 MISMAS.

de Mayo. Veinte cabezas de familia.
Causa contra Cándido Perez y 8 D. Telesforo Bocos Casado 

Rufo García Monedo 
Domingo Torre Corcho

más por sedición, señalada para el 
24 de Mayo.

Causa contra Jerónimo García y

N.® 6
■27
39

otro, por robo, señalada para el 23 
de Mayo.

18

30

Cayetano Escudero Mo
liner

Marcelino Lozoya Velaz
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN quez

LAS MISMAS. 11 Jorge Cabestres An
Veinte caberas de familia. 24

toraz
Quintín Gallego Diez

N.® 10 D. Lucio Heredero Gómez 2 Marcelo Arranz Cano
38 Victoriano Cuadrado 23 Ramón Gimenez Vitoria

Perez 34 Juan Nuñez IMartinez
47 Benito Fernández Alonso 25 Julián Gabriel García

193 Leocadio Capa Casado 1.3 Gregorio Chicote Alonso
180- Mariano Ventura Abadía 42 Zacarías Frutos del Caz
197 Emilio Rico Rueda 56 Pedro Abad Perez
181 Benigno Cantalapiedra 69 Patricio Perez Rivera

Cantalapiedra
Jovito Velasco Velasco

82 G regoriOxArri bas Velasco
8 65 Alvaro Miguel Gonzalez

11 Wenceslao Martin Mo 54 Facundo Perez delaTorre
reno 60 Hermógenes' Espinosa

26 . Gumersindo Casado Iz Rioja
quierdo 46 Guillermo Rodrigo Fer

nandez48 Honorato García García
12 Francisco Arribas del Diez y seis capacidades.

Valle N.® 65 D. Daniel Alvarez Díaz
196 Rafael Recio Andres 49 PedroOrrascoHerguedas
182 Garlos Ventosa. xAlvaiez 66 Dionisio Bombin Diez
195 Pedro Ortiz Sastre 86 Jacinto García Redondo
35 Antonio Martin Vara 76 Dámaso Linares de la
85 Florentino Rincón Ve- Fuente

lasco 51 Calixto Vela Herguedas
100 Juan Catalina Sobrino 46 Manuel Arribas Velasco

13 Gregorio Aldea Gómez <10 Braulio Pascual Dorado
102 Victoriano BermejoSanz 80 Félix Nuñez Perez

68 Vicente Bombin Diez
Die^? y seis capacidades. 78 Francisco Bachiller Ol

N.®113 D.
121

Mariano García Calvo
Floren tino Santiago 83

73

medo
Deogracias Aguado Ruiz
Francisco Martin So

119
132

Crespo
Mauricio. Daza Sanz
Ventura Rodríguez Ro- 71

81

brino
Jesús Santos Vela
Feliciano Arranz Calvo

1'24
dnguez

Be.iigno Perez Velasco 150 Teodoro Gil Perez
5 Dionisio Gonzalez Muñoz SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

12 Robustiano Ruano Gar EN ESTA CAPITAL.
cía Cuatro cabezas de familia.

8 Casto Garrido Sanz N.® 20 D. Mariano Perez Hernán"
45 Fermín Noriega del Val dez (A.)

6 Mariano Herrero Velasco 81 Valentin SaizCoude (xA.)
60 Anastasio Gómez Coca 28 Deogracias Piñeiro del
46 Antonio Sanz Martin Valle (P.)

Cipriano Lentijo (P.)34 Justo Sanz Lopez 3,3
64
15

Juan Rodríguez Rico.
Mariano Rodríguez- Ra N.® 32

Dos capacidades.
banal D. HiginioGomezRepiso(A.)

29 Modesto Calvo Gimon 21 Ildefonso Lozano (P.)
Juzgado de instrucciou de

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA Tordesillas.
EN ESTA CAPITAL. Causa contra José Marcos, por 

homicidio, señalada para el 10 de 
Mayo.Cuati o cabe.za3 de familia.

N.® 9 D. Antonio de Diego (A.) JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA
14 Manuel Alvarez de Ve MISMA.

39
<8

lasco (A.) í Veinte cabezas de familia.Hipólito Olea (P.)
Nicolás Conde Niño (P.) N.® 11

46
D. Marcial Bfi’alle Casado 

Bcnifacío Arroyo Fraile
Dos caiiacidodes. 21

43
Indalecio Pereda Gil
Aquilino Martin Infante

N.® 2') D. Argeo Gutierrez Ca 14 Patricio García Heras ,
ñas (A.) 4'2 Fructu oso Gonzalez Diez

‘2 Emilio Alvarado Gó 98 Claudio Alo nsoGutierrez
mez (P.) 87 Ignacio Gonzalez Gutié

rrez
Juzgado de instrucción de 85 Remigio Briña Mayo

Peñafiel. 70 Lucio Martin' Gonzalez
59 Siro García Casares

Causa contra Anastasio Barroso 99 Agapito Gonzalo García
y dos más por robo, señalada para | 41 Cándido Diez Mongil
el 25 de .1 unió. 48 MarianoArroyoLloreute

Causa contra Dionisio Plaza y Policarpo FraileLloreute
dos más, por robo, señalada para ! 6 Juan Castro Lera
el 26 de Junio. í 63 Fidel Merino Perez
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27 de Abril de 1907

N.° 17 B. Sergio Mendez Caño
34 Juan Salgado
67 Juan González Fraile

Diez y seis capacidades.

, N? 111

NJ 1

177

6
163

147 
■ 7

2
10

151
16

165

173

26

11

13

B. Fernando Arroyo Rodrí
guez

Bárnaso Cuadrado Ro
dríguez

Bernardino García Abad
Aurelio Villagarcía Vi

llagarcía
Sixto Rodríguez Medina 
Francisco Mendez Maes

tro
Laureano Caño González 
Fulgencio Macías García 
Agustín Sigüenza Bazan 
Vicente CastellanosLopez 
Inocencio García Rodrí

guez
Hermenegildo González 

González
Maximiano Casares Ji

menez
Miguel Alonso F.de Var

gas
Joaquín Alonso Meso

nero
Hermógenes Alvarez 

Abadía
S pPEnNUiArERAKIOS CON BBSIDENOIA. 

EN ESTA CAPITAL.
Citatro cabezas de familia.

NJ 49 
82 
32 
74

N? 84
68

B. FideldeCastroOrtega(A) 
Gregorio Calvo (P.) 
Jaime García Barrio (A.) 
Felipe Pelayo Simon (P.) 

Dos capacidades.
B. Francisco Biaz (A.) 

Saturnino Martin (P.)
Juzgado de ínstruccion de 

V.aloria la Buena,
Causa contra León Gómez, por 

homicidio, señalada para el 15 de 
Mayo.

Causa contra Julio Yu-Sbo y cua
tro más, por robo, señalada para el 
16 de Mayo.

Causa contra Isidro Bragado, por 
robo, señalada para el 14 de Mayo.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS

Veiiite cabezas de familia.
N? 6 B, Felipe Tejero Cano

18 Horacio Cortijo Aza
73 ConstancioEnciuasC Ovo

100 Isidro Alvarez Gonzalez
128 Blas Ortega Biez
106 Melitón Niño Arranz
129 Marcos Perez Urdiales
103 Fausti noToribioHerrero
68 Miguel Alonso Gonzalez

118 Victoriano García Ma
riscal

147 Francisco Barona Cuesta
65 Toribio Manuel Velasco

113 Cándido Perez del Olmo
5 Víctor Velasco Velicia

15 Arsenio BlancoGcnzalez
44 Brigido Morales Balbas
81 Rafael Velasco Lopez

163 Félix Coca Simon
200 Tomás Coloma Casiano

82 Manuel Marcos Lopez
Diez y seis capacidades.

N.® 108 B. Julián Martin Ramiro
65 Félix Picado Molina
80 Galo Moral Muñoz

114 Sabas Torre Casal
64 Eugenio Molinos Picado
72 Antonio Julián Cabo

113 Plácido Ortega Calvo
141 Teodoro Fuente Escri

bano
112 Lorenzo Vallejo Ortega
58 Máximo Ortega Martin

.107 Mariano Mate Olmedo

120
91

124

93

D. Macario Mandron Mo
reno

Emeterio Alvarez Prieto 
Regino Martin García 
Constantino Herrero

Barbero
José Perez Garcia

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de-familia.
N."

N.®

8

44

3

36

B. Ramón Lopez Perez (A.)
Aquilino Gonzalez

Merino (P.)
Cleto Fernandez Cam-

pos (A.)
EliasGomez Gonzalez(Pj 

Dos capacidades.
B. Leandro García 

vero
Félix Arquero

RI
CA.) 
(P.)

Juzgado de insíruccion del 
Oistrito de ia Audieacia.

Causa contra Juan Antonio yOb- 
dulia Benito, por asesinato frustra
do, señalada para el 14 de Junio.

Causa contra Gerardo Mañanes, 
por homicidio, señalada para el 13 
de Junio.

Causa contra Paula Berzosa, por 
robo, señalada para el 12 de Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER 
LAS MISMAS,

Veinte cabezas de familia.
N.” 142

34
154

43 
158
57 

169
69 

174
81 

181
89 

186 
101 
194 
113 
193 
124 
191

131

N.® 115
64

123
31

EN

N.°
Dos capacidades.

81 B. Mariano Andrés Sán
chez (A.)

26 Jerónimo MartinGon-

Dos capacidades.
• 6 B. Antero Lopez Paino (A.) 
50 Bemetrio Perez San-

zalez (K)
tana (P.)

B. Emiliano Martin
Olmedo

Ramón Junquera
Bonifacio Torrecilla

Sánchez (A.)
Vicente Prieto Torras(P)
Mariano Sastre (A.)

(A.) 
(P.)

Arturo Guillen Saez fP.) 
Ricardo Parra Bazan(A) 
Gregoi'io Sanz fP.) 
Enrique Sinoba Mata(A) 
Santiago Cantero (P ) 
Mariano RayoP6Íayo(A.) 
Bemetrio Merino (P.) 
Félix Atadrid Toribio(A) 
Mariano Sánchez (P.) 
Jorge BallonToribio(A) 
Mariano Rodríguez (P.) 
Jorge García Briso (A.) 
Nicolás Moratinos (P.) 
Ricardo Reinoso del

Castillo (A.)
Florencio Cortijo Llo-

rente
Diez y seis capacidades.

(PO

100

46
120
60

107

101

103
112

103
112

B, LetoLopezRedondo (A) 
Fermín Perez Maoías(P) 
Rodrigo A^ela Ruiz [X.) 
Leonardo Gómez

Alonso (P.)
Eduardo Romero

Fraile (A.)
Manuel LopezLopez(P.) 
Francisco Parra Amo (A) 
José Morales (P.) 
Tomás Bazan Velicia (A) 
José Maza y Ramos (P.) 
Juan Garnacho Gar

nacho (A.)
Luis Lecha Martínez (P.) 
Francisco García Pe

ñas (A.)
Felipe Romero Gil

sanz (P.)
NarGÍsoGallegoPerez(A) 
Félix Blanco Bernal (P.)

Juzg'ado de instrucción del 
Distrito de la Plaza.

Causa contra Mariano Perez, por 
robo, señalada para el 3 de Mayo.

Cansa contra Francisco Miguelez, 
por robo, señalada para el 5 de Junio, 

Causa contra Gaspar Santamaría, 
por homicidio, señalada para el 7 de 
Junio.

Causa contra Mateo Coloma y otro, 
por robo, señalada para el 6 de Junio.

Causa contra Matías Alegre, por 
homicidio, señalada para el 19 de 
Junio.

Causa contra Pablo Rodríguez, 
por robo, señalada para el 20 de 
Junio.

Causa contra Isaac Luis Chico, 
por homicidio, señalada para el 21 
de Junio.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Causa contra Juan Martin, por 
robo, señalada para el 4 de Julio.

Causa contra Nemesio do las 
Cuevas y otro, por falsedad; señala
da para el 5 de Julio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.“ 114 

154 
118
147 
195
161 
175
200 
266
190

171

N.” 160

110
169

118

187
191
175

186

182

176

193
163

196

149

184
1 

111 
85 

128

B.

B. Anselmo Giralda Gi
ralda (P.)

César de los Ríos (A.)
Indalecio Calleja Va-

lentiu fP.)
Mariano Muñoz Saez (A.) 
Andrés Villanueva

Canales (P.)
Jorge Parro Manuel (A.) 
Luis Gervás San José(P) 
Alejandro Villa Ro-

driguez (A.)
Higinio Cernuda Al

varez (P.)
Bomiugo Recio Gon-

zalez
Indalecio Rafael Cîir-

bajos a

(A.)

(P.)
Felip6GarciaEstebaii(A) 
Simon Gonzalez de la

Seca 1
Mariano Paredes Pa

redes

(P.)

Bartolomé Hernández
Velazquez

(A)

(PO
Andrés Sastre Garcia(A) 
Julian Aquilino Cruz (P) 
PedroMartinSancliez(A) 
Manuel Rojo Bajón (P.) 
xAndrés Carretero San-

chez
Diez y seis capacidades.

N.° 50
36
98

109 
124
29 

103
56 

144 
107
69

101

45
81

108
111

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cíiatro cabezas de familia.
B.44 B. Moisés CondeGomezfA.) ' N.® 1Í9

106 Eduardo Medrano (P-)
52 Mariano Caballero 156

Sánchez 63
97 Bonifacio Casado (P0 I 27 Mariano Vega Arroyo(PÓ

Miguel Portillo 
mos

Félix Alonso Perez
Paulino Blanco

N.®

(A.)

B. Bienvenido Requejo (A..)
Martin Navas 
José María Perez 
José Sánchez

(P.) 
(A.) 
(P.)

Narciso Villa Velicia(A.)
Pablo Muñoz (P-)
Juan Martin Alvarez(A.)
Juan Alvarez (P.) 
Higinio RodrigoSanz (A) 
Mariano NuevoBiez(P.)
Pablo Grarcia
Benigno Morales Ar-

jona

(A.)

(P.)
Ambrosio Mataix (A.) 
TomásPrietodelaCal (P.) 
Juan Buzan Peñas (A.) 
Bario Monroy Paz (P.)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Ciíatro cabezas de familia.
Ra-

(P.) 
(A.)

164
198

177

192

168 
196 
J 87 
184 
183

Felipe Perez García 
MariauoRuizCembranos 
Ricardo Grande Serrano 
Pedro Rubio Baza 
Eduardo Gusano Moro 
Toribio Mediavilla Perez 
Eloy lierez Añibarro 
Esteban Leal Gago 
Francisco Alonso Ramos 
Antonio Palazuelo Vi

llanueva
Aniceto Valdaliso Mon

cada
Joaquín RamouCaviedes 
Pedro Aparicio Rodrí

guez
Gregorio Regidor 

García
Marceliano RabadanPa

nero
Saturnino Ramón Ayala 
Perfecto García Ti'obo 
Francisco Mateo Torres 
Santos Hidalgo Medallo 
Eleuterio Perreras Pi

sonero
Diez y seis capacidades.

N? 28 B.

47
50
34
67’

71
58

1

60

39
4

55
8

57

62

Beograoias Ramo.5 Az-, 
coua

Pedro Guerra Martin 
Eloy García Manobel 
Eduardo Bovillo Lopez 
Pedro Gago Gutierrez 
Galo Miguel Perez
Nicolás Iglesias García 
Valentín Espiner Es-

cobar
Tomás Fernandez 

rrauo
Gerardo Villalba 

driguez

Se-

Ro-

Nemesio Herrero Lopez 
Ignacio Simon Merino 
Nicasio Riol Marcos 
Florencio Porrero He

rrero
Teodosio' Escobar Cal

zada
Marcos Estébanez Cas

tellanos

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
NJ 87

2

98
10

N.” 2
27

B. Mateo Iglesias (A.) 
Fermin B u b i o del

Campo 
Joaquin Peña

(P.)

Vicente Castro Rojas (P.) 
Dos capacidades.

^' Elpy García Alonso (A.)
Fabian Alonso (P.)

Y para que sea inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente en Valladolid á 
veintitrés de Abril de mil nove
cientos siete.—Eduardo CaUer/o.
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NÚM. 964.

Quintanilla del I^olar.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al aniillara- 
rniento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante todo el mes de Mayo, 
acompañando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie
nen que estar las fincas inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.'

Quintanilla dei Molar 17 de 
Abril de 1907.—Rl Alcalde, Fe
lipe Fermoso.

Igual invitación hace por tér
mino de veinte días el Ayunta
miento de

Langaya

iDfflmjojijsnoiL
Juzgados de primera mstauciaé 

mstrucciou.

NüM. 966.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por origen del que refren
da, penden autos promovidos por 
L''. Alvaro Olea Pimentel, mayor 
de edad, casado, Abogado y ve
cino de esta Ciudad, sobre que se 
le declare con dominio en la finca 
siguiente: «Un terreno sito en el 
casco municipal de esta Ciudad, 
(iistrito hipotecario de la misma, 
en su Plaza de las Tenerías y sitio 
denominado Espolón viejo, que 
linda por el Norte con terrenos 
del Ayuntamiento y caseta del 
guarda de consumos del Puente 
ne los Doctrinos, por Este con la 
carretera de León, por Oeste con 
tei renos que dan bajada al río y 
otros propios de Doña Enriqueta 
Felicia Alzurena Divildos y por 
Sur con jardín de la casa de dicha 
señora. Dicho terreno tiene encla
vado en él un hotel compuesto de 
sótanos, dos pisos y sotabanco y 
construido de piedra sillería. La 
cabidadel terreno es de quinientos 
cin^'O metroscuadrados,y estácer- 

cado por los linderos Norte y Este 
con cimentación de piedra sillería 
hasta la altura de un metro pró
ximamente, y sobre ella verja de 
hierro de dos metros de altura y 
por el Oeste con zócalo y verja de 
menor altura que la anterior; por i 
el Sur no tiene cerca ni separa- 1 
cion con el jardín de la casa de 
Doña Enriqueta Felicia Alzare- ! 
na, y la línea divisoria entre éste ■ 
y el terreno que se describe está ’ 
á tres metros ochenta centime- ■ 
tros de la fachada de la casa de ; 
dicha señora y la constituye la j 
prolongación de la tapia do sepa- » 
ración, hoy existente, entre los j 
invernaderos de ambos jardines. 
El terreno descrito tiene puerta 
de hierro á la carretera de León.» 
La expresada finca la adquirió 
el D. Alvaro Olea Pimentel, por 
compra hecha á D. Manuel de j 
Semprún y Pombo, quien á su ; 
vez la había adquirido por corn- 1 
pra á su padre politico D. Juan 
Alzurena ó Iriarte, y después 
construyó en él la casa menciona
da,sin que ni una ni otra figuren 
inscritas en el Registro de la 
propiedad. j

En su consecuencia, por pro- ? 
videncia de diez del actual, he 
acordado convocar á las personas í 
ignoradas á quienes pueda per- i 
judícar la inscripción solicitada, । 
para que en el término de ciento j 
ochenta días comparezcan en j 
dichos autos si quieren alegar su Í 
derecho. j

Y para que tenga efecto, expido » 
el presente en Valladolid á veinti- = 
cinco de Abril de mil novecientos 
siete.— Carlos Hernández. — El 
Actuario, Celestino Suárez,

111

NüM.973,

VALL.ADOLID.—PLAZ.A,
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. D. Cárlos Hernández 
Martin^ Juez de primera instan
cia dei Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, por próvidencia de 
ocho del actual, dictada en juicio 
declarativo de menor cuantía pro- 
movido por la Sociedad Electri
cista Castellana, domicidada éh 
esta Capital, contra D. Alfredo 
Ajuria N , de domicilio y parade
ro desconocido, acordó emplazar 
á éste á medio de la presente cé 
dula, que se fijará en el lugar de 
costumbre y se insertará en el 
BoLsi'iN Oficial de la provincia, 
para que en el término de nueve 
días, comparezca en el juicio, 
previoiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en .derecho.

Valladolid veinte de Abril de 
mil novecientos siete.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

112

NüM. 963.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina d«l Campo y 
su partido.
Por el presen te edicto requisito

ria y como comprendida en el 
número tercero del artículo ocho
cientos treinta^y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita y llama á Eufemia de la To
rre Sánchez, de veintiséis años 
de edad, soltera, sirvienta, hija 
de Marcelino y Carmen, natural 
y vecina de Dejar, con instruc
ción y de paradero ignorado, pa
ra que en el término de diez días 
contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boietines oficiales de 
las provinciis de Salamanca y 
Valladolid, se presente en este 
Juzgado á fin de ampliar la de 
daracion indagatoria que tiene 
prestada en sumario que contra 
la misma se instruye por estafa 
á la Compañía del ferrocarril del 
Norte por viajar sin billete, con 
apercibimiento de que si no com
parece la parará el perjuicio que 
hubiere lugar declarándoia re
belde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades y agentes 
de la policía Judicial procedan á 
la busca y captura de la misma, 
conduciéndola á la Cárcel de este 
partido.

Dado en Medina del Campo á 
veinticuatro de Abril de mil no
vecientos siete,—Ramón Vilari
ño.—Por su mandado, Domingo 
Manzano. <

NüM, '967.
NAVA DEL REY. '

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu- 
.dad do Nava del Rey y su 
partido.
Hago saber: Que en el sumario 

que bajo el número diez y seis 
de) corriente año instruyo sobre 
robo de comestibles á Josefa Lu
cas, vecina de Torrecilla de la 
Orden, cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del treinta al treinta y 
uno do Marzo último, he acorda
do expedir el presente por el que 
ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y 
á los Agentes de la policía Judi
cial, procedan á la busca ó incau
tación eu su caso, de los efectos 
robados, que á contiuacion se re
señan, poniéndolos á disposición 
d.e este Juzgado.

Tres arrobas de tocino, en buen 
estado de conservación.

Un jamón, que pesaba apro
ximadamente uu'a arroba, en 
buen estado de conservación.

Unas castañas.
Dado en Nava del Rey á vein

ticinco de Abril de mil novecien
tos siete—Santiago Alvarez.— 
El Escribano, Pablo Miralles 
Prast,

«aomiE.
NúM. 961.

Fábrica I^ilitar de Harinas 
de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día 7 del mes próximo 

venidero, á las once de la maña
na, tendrá lugar la compra de 
carbón mineral que será de la 
mejor calidad y perfectamente 
cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admilidosx», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estabieci- 
miento. ••

Valladolid 25 de Abril de 1907. 
—Celestino del Olmo.

Núm. 962.
El Director de! Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 11 de 

Mayo próximo, à las diez de su 
mañana, tendrá lugar* en dicho 
Estableciíuiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
coíitinuacion se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena dei 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en lo.s 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 23 de Abril Je 1907.—’— 
Timoteo Gaite.
Articulos que deben adquirirse.

Cebada.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
Imprenta dei Hospicio provincial.
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